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zVNL’NCIOS 1 CINCO CÉNTIMOS DE PESETA LA LÍNEA. LOS COMUNICADOS Á PRECIOS CONVENCIONALES.

CORTES
CONGRESO.

Sesión del dia 13 de Octubre de 1881.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR POSADA HERRERA.

Abierta la sesión á las dos y media, se dá lectura del acta 
de la anterior, que es aprobada.

El señor ALLENDE SAL AZAR hace presente á la mesa 
que, si ha aparecido la fiebre amarilla en Lequeitio, se to
men las precauciones que la ley de sanidad requiere.

Entrase en la órden del dia, y se pone á discusión el dic- 
támen sobre el acta de Purchena.

Se da lectura del voto particular suscrito por el señor Li
nares Rivas, presidente de la comisión de actas.

El señor PRESIDENTE: El señor Martin Toro, diputa
do electo, tiene la palabra para combatir el voto particular.

El señor MARTIN TORO: No me propongo impugnar el 
voto particular del señor Linares Rivas: voy únicamente á 
dirigir dos ruegos, uno á la Cámara y otro á la comisión de 
actas. Con plena conciencia de que soy el verdadero diputa
do por Purchena; seguro de que se ha dado al acta una im
portancia que no tiene, quiero, sin embargo, ser responsable 
de escisiones, y como tengo confianza en la justicia y la ra
zón de mi causa, ruego á la Cámara que se sirva aprobar úni
camente el voto particular del señor Linares Rivas, y á la 
comisión que declare el acta grave. (Aplausos en la mayoría.)

Yo espero que satisfaréis mi deseo, y de esta suerte el ac
ta pasará al tribunal de actas graves, y allí, sin pasión, con 
imparcialidad, con justicia, se pronunciará un fallo, seguro 
como todo el que dictan loa tribunales donde el imperio de la 
verdad y de la justicia es grande é inspira las determinacio
nes de los rectos magistrados. (Muy bien.)

El señor conde de TORENO pregunta si se va á aceptar 
el acuerdo tomado por la comisión ósi ésta va á suscribir el 
voto particular para convertirlo en dictámen. En este caso 
las minorías se reservan el derecho de pedir votación para 
cuando se discuta el dictamen.

El señor MONTILLA: He querido decir que retiraba el 
dictamen de la mayoría, y que estando conforme con el voto 
particular del señor Linares Rivas la comisión estudiará de 
nuevo el asunto.

El señor marqués de SARDOAL: Trátase de una cues
tión reglamentaria y he de emitir mi opinión, Yo entiendo 
que, retirado el dictámen de la mayoría, y puesto á discu
sión el voto particular, no puede quedar éste sin resolución, 
y la Cámara resolverá si se toma ó no en consideración.)

, Han estado, pues, en su peifecto derecho los que han pe
dido votación nominal, puesto que en esta forma ó en vota
ción ordinaria habría de acordarse. Creo, pues, que debe pro
cederse á la votación.

El señor PRESIDENTE: La mesa no puede permitir que 
se haga lo que no es reglamentario. La comisión ha retirado 
el dictámen: habia un voto particular que ha sido aceptado 
por la comisión. Esta tendrá que estudiarlo para emitir de 
nuevo dictámen. Aquí, pues no hay nada que votar.

El señor marqués de SARDOAL: Siento no interpretar 
el reglamento como lo hace su señoría. Se trata de un asunto 
sometido á la deliberación de la Cámara. ¿Puede haber otra 
solución que el acuerdo de la Cámara ? Uno solo, que el se
ñor Linares Rivas retire el voto particular, y eso no lo ha 
hecho su señoría. Sino se vota, ¿que va á pasar? Que maña
na la cuestión subsistirá en los mismos términos que hoy, y 
habremos perdido un tiempo que necesitamos para consti
tuir cuanto antes el Congreso.

El señor ministro de Fomento interviene en el debate.
Eo pensaba usar de la palabra, porque tratándose de una 

cuestión de actas, el gobierno, á quien represento en este 
instante, deja como siempre libre la resolución; pero tratán- 

ose también de una cuestión reglamentaria, esto me mueve 
a intervenir en el debate.

Presumo, por la importancia que se ha dado al acta de 
gehena, que hay algún interés, y no lo digo precisamente 
n .elJenor marqués de Sardoal. que hay algún interés de 
parte de las oposiciones, y precisamense en él se esplica el 
ueseo de que recaiga votación.

Yo estaría satisfecho de que sobre este asunto recayera, 
P] S1?° Porqae después del patriotismo del diputado 
sada° 3eU%Martln Toro; después desús dobles y desintere- 
da ^“^^^O’oues; después de la digna conducta segui
do vnt/VjmiSlon y porel 8.eñor Linares Rivas, aquí sepue- 
("Risa< r 7 Porque la unión de esta mayoría es grande 
neis n»6” II escalos.) ¿Os reis? Pues ya te-

para rato.
chotun1SCUtÍr 61 mensaje depuraremos por que no se han he- 
precisn n a e” r3te pais unas elecciones verdad; entretanto es 
de ah 1 6 !Dforme á las cuestiones electorales en principio 
toral T Uta independencia, y esta es la base de la ley elec
toral que preparamos.
8uscitaaIai^n: 68 1° T16 ka pasado aquí? Que se han

o udas acerca de hechos que no aparecen bien de

purados, dudas que han producido la división de la mayoría 
de la comisión.

, Si creíais que esta división se iba á reflejar en la mayo
ría de la Cámara, os habéis llevado chasco. (Aplausos).

Y tenedlo entendido, de todos esperan muchos. (Risas).
Y voy á ocuparme ya de la cuestión reglamentaria.
Yo, como diputado, no como mininistrp, me inclino siem

pre á la declarancion de gravedad en toda cuestión de actas, 
porque entraña el principio de nuevo exámen, para que el 
tribunal falle con mayor suma de datos que esclarezcan los 
hechos.

El señor presidente de la Cámara ha interpretado el re
glamento perfectamente la mayoría ha respondido á sus in
dicaciones como era de esperar dada su unión. Si confiáis, 
pues, en vuestros éxitos por la división de la mayoría, estáis 
equivocados; no tengáis esperanzas en sus desviaciones, por
que formareis castillos en el aire. (Aplausos).

El señor marqués de SARDOAL: Pide la palabra.
El señor PRESIDENTE: No la hay para la cuestión re

glamentaria.
El señor SARDOAL: Para alusiones, como individuo de 

la comisión de actas.
El señor PRESIDENTE ruega al señor marqués de Sar

doal se contraiga á la alusión, pues ocuparse en otra cosa, 
seria faltar al reglamento y al buen sentido.

El señor marqués de SARDOAL insiste en que la Cáma
ra debe acordar sobre el voto particular, porque la manifes
tación legal está precisamente en la votación y no en los 
aplausos.

Dice que negarse á que la Cámara acuerde, es dar pre
testo para que las oposiciones puedan afirmar que se les nie
gan las garantías que el reglamento concede.

El señor ministro de FOMENTO rectifica y afirma que 
el acta debe ser declarada grave y pasar al tribunal de actas.

El señor ROMERO ROBLEDO: He pedide la palabra 
para hacer una ligera observación sobre el incidente surgido 
á consecuencia de las nobles manifestaciones del señor Toro, 
diputado electo por Purchena, pero he de estenderme algo 
mas de lo que deseaba, porque deseo contestar á las alusio
nes, ó mejor dicho á las increpaciones verdaderas que nos ha 
dirigido el señor ministro de Fomento.

Terminó su apóstrofo diciendo que nos esperaban muchos 
chascos, y la mayoría asintió é esta afirmación; pero lo ex
traño del caso es que nosotros no nos reíamos, y el señor mi
nistro no nos miraba; al increparnos miraba al centro de la 
Cámara.

¿A quién, pues, contesta el señor ministro de Fomento?
¿Que poder de adivinación es el suyo? (Risas.)
La minoría conservadora no tenia interés alguno en que I 

recayi ra votación, y no lo tenia, porque íbamos á votar con 
vosotros, porque nos inclinábamos á la declaración de la , 
gravedad. La votación, pues, iba á ser unánime.

Yo aprecio la cuestión reglamentaria lo mismo que el 
presidente de la Cámara, con una sola diferencia.

. R.n^ra después el señor Romero Robledo á ocuparse de la 
división de la mayoría, en la cuestión de actas, y dice que se 
ha considerado libre, hasta que se tocó á un diputado de la 
mayoría. Llegó este momento, y todo fué preocupación y ca- | 
bildeo, y transacciones. Solo entonces surgieron los conflictos, 
porque hasta entonces como se habia tratado de actas de ; 
diputados de la minoría conservadora, no habia para que 
hacer alardes de imparcialidad, ni de carácter.

Prueba que la retirada del dictámen da carácter políti
co á la aprobación de las actas.

Termina diciendo que no es extraño que todo sea júbilo 
hoy en la hueste ministerial.

Estáis, dice el señor Romero Robledo, en la luna de miel, 
y en la luna de miel todo se vuelven juramentos de amor. 
(Risas.) .

Poro vendrá el invierno, y en ese palacio encantado de 
la felicidad donde vivís, penetrará el frió de la indiferencia, 
empezará el de#vío y llegará el odio y el aborrecimiento.

¡Quiera Dios que no os odiéis! (Risas. Varios diputados de 
la minoría conservadora felicitan al orador.)

Rectifican los señores ministros de Fomento v Romero 
Robledo. J

, El señor LINARES RIVAS usa de la palabra para ma
nifestar que no habia intervenido en el debate por la aten
ción que le habia guardado la comisión de actas al aceptar 
como dictámen su voto particular.

Si este es el acuerdo de la Cámara...
El señor PRESIDENTE: No hay acuerdo: hay solo una 

manifestación de la comisión de actas, hecha con arreglo á 
la forma reglamentaria.

El señor LINARES RIVAS: El resultado es para mi el ' 
mismo.

Contesta á las inculpaciones del señor Romero Robledo, 
respecto del distinto criterio seguido por la comisión en el 
estudio de las actas, y prueba que todos los individuos que 
la componen se han inspirado siempre en la justicia y en la 
razón.

El señor AGUILERA usa de la palabra para alusiones 
como firmante del dictámen.

Declara que firmó la no retirada del dictámen, porque

entendía que no bastaban los simples ruegos del señor Toro 
para declorar el acta grave, si no se presentaban documentos 
que lo justificaran.

Se ha dicho que motivos políticos habian influido en la 
retirada del dictámen y yo individuo de una minoría debo fi
jar mi actitud para que no seáis notoriámente injustos con
migo. (Sensación.)

*
r . . * *Reanúdase á las cinco.
Se da lectura de varios dictámenes de la comisión de ac

tas, y entre ellos los relativos á las de Purchena y A murrio 
declaradas graves; la de Berga, proponiendo la proclamación 
del diputado electo al señor Marín, y la de Almería.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y media.

SENADO.

Sesión del dia 13 de Octubre de 1881.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARQUÉS DE LA HABANA.

Abierta á las dos y veinte, se lee y aprueba el acta de la 
anterior, y se da cuenta del despacho ordinario.

Prestan juramento los señores Barrio Ay uso y Ziburu.
. Entrase en la órden del dia, y sin debate se aprueban 

dictámenes de la comisión de actas anulando las elecciones 
de Avila, y admitiendo senador al almirante señor Hernán
dez Pinzón.

Se reanuda la discusión del mensaje.
Lee datos relativos á la concesión de títulos y condeco

raciones por los gobiernos desde 1869 á 75, de los que resul
ta que estos gobiernos han sido mas pródigos que los con
servadores.

El señor Sil vela fijó el número de grandes cruces de 
Cárlos III y los medios de amortizar el esceso.

Un gobierno conservador, presidido por el general Mar
tínez Campos, dispuso que no se hicieran concesiones de tí
tulos y grandezas sin oir antes al Consejo de Estado.

Dice que ahora ha habido animación en la lucha electo
ral, porque los conservadores nunca se retraen, y otros par
tidos ven sus candidatos favorecidos por la influencia del 
gobierno.

Afirma que los hombres públicos no responden jamás en 
el Parlamento de las doctrinas que sustentan los periódicos 
de su comunión política, y por lo mismo no se hace solidario 
de los consejos que haya podido dar la prensa conservadora 
á los contribuyentes en vista de la infracción del artículo 85 
de la Constitución.

, Termina abogando porque en España los cambios de go
bierno no lleven tras sí cambios de funcionarios públicos.

El ministro de GRACIA Y JUSTICIA esplica los act g 
que siguieron al de 3 de Enero y da á conocer detalles de la 
formación del ministerio de Zavala y espone los pensamien
tos capitales del manifiesto dado al país por aquel gabinete 
en que se decía que las Córtes espontánea y libérrimamente 
convertirían en situación definitiva la situación provisional 
de España.

El conde de CASA-VALENCIA rectifica y reconoce que 
el señor Alonso Martinez es monárquico, pero su opinión so
bre la situación creada á raiz del 3 de Enero es contraria á 
la manifestada por el señor Sagasta.

El señor ELDUAYEN dice que el general Zavala llamó 
al señor Molins y al orador para ofrecerle un puesto e x el 
Consejo de Estado, y no lo aceptaron por no querer servir á 
una situación republicana.

El ministro de GRACIA Y JUSTICIA declara que no 
habia aludido al señor Elduayen, á quien sin duda conviene 
remover sucesos de 1874; yo en cambio, puedo decir á S. S. 
que dos ó tres veces fui llamado para ser ministro de don 
Amadeo, y no quise serlo. (Sensación.)

El señor SANTA CRUZ (D. Francisco), habla para alu
siones.

Declara que el general Zavala fué á ofrecerle la presiden
cia del Consejo de Estado, y le cotestó que no quería servir 
en una situación republicana.

Insistió el general, dice, y acepté el cargo, protestando 
ser monárquico y desear la armonía entre la iglesia y el Es
tado.

El señor ELDUAYEN declara que sirvió á don Ama
deo por servir al pais bajo la forma monárquica pero no qui
se prestar apoyo al gobierno formado en 1874 por ser pu
ramente republicana aquella situación. El señor Sagasta y 
el señor Alonso Martinez se vieron juntos en el gobierno 
de 1854, y no han podido reunirse hasta 1874.

El señor ALONSO MARTINEZ dice que para bautizar 
la situación creada después del 3 de Enero, es preciso acudir 
al manifiesto del gabinete Zavala.

(Lee el manifiesto, y á las primeras palabras le inter
rumpe el señor Elduayen diciendo: ¿Quiere S. S. leer la ca
beza de este documento?)

El señor ALONSO MARTINEZ, lee: «Poder Ejecutivo 
de la República.» (Murmullos.)
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El C omercio»______ _
;Pues qué, dice, tendría que leer el manifiesto si aquella 

situación no llevara el nombre de Poder Ejetivo de la Repu-

El orador lee algunos páirafos para demostrar que aque
lla situación era una interinidad.

Rectifican los señores Elduayen y Alonso Martínez.
El general PAVIA usa de la palabra para aluciones. (Es- 

^^^Dice que pidió la palabra para hacer historia 
sobre el hecho del 3 de Enero, pero que desearía oír antes 
al “ErBeaoTpresidente del CONSEJO dice que al formarse 
el gobierno, después del 3 de Enero, conservó el nombre que 
tenia al dar el golpe de Estado el general Pavía. ,

En 13 de Mayo se formó un gobierno homogéneo y pro
visional, que tuvo el carácter de una interinidad.

El general PAVIA dice que convocó á los jefes de los 
nartidos y á algunos generales, retirándose el orador por no 
asumir ^responsabilidad de los acuerdos de aquella reunión

Al poco tiempo fui llamado al seno de esta Asamblea, y 
D. Antonio Cánovas del Castillo me preguntó si con la punta 
de mi espada habia borrado ó ñola palabra República, y con
testé que no habia hecho uso de la espada y si solo del bas
tón de mando, y que con el no había borrado palabra al-

entre el gabinete fucionista y nuestro periódico, no puede 
haber, no debe haber y no habrá por nuestra parte, masi que 
oposición sin tregua, no la oposición ridiculo-sistemática 
los que sólo la usan como medio de alcanzar á sustituir al 
vencido; sino la oposición verdadera franca, enérgica, incan
sable, de los que defienden con toda la fe del alma, con todo 
el entusiasmo del corazón, principios democráticos que aho
ra, como siempre, y la experiencia acaba de demostrarlo, pe
san en el ánimo del señor Sagasta como losa de plomo.

Y no es que esto nos sorprenda, porque mil y mil veces 
lo hemos repetido; es que, ante la última, y escandaloso ar
bitrariedad que subleva nu< stra indignación, como la de cual
quier hombre imparcial y justo, no podemos menos de reco
nocer una vez más la imposabilidad absoluta de que ni ahor, 
ni nunca espere cosa alguna la idea liberal, de quien como 
los dignos fucionados, la tomaron por escala de su ambiciona 
para escarnecerla y maltratarla luego.

(De El Voto Nacional?)

NOTICIAS.

Dice El Demócrata: .
«Un poriódico pregunta si los demócratas dinásticos 

quieren la monarquia, hereditaria ó electiva: si hacen al mo
narca responsable ó inviolable.

Don Daniel nos lo dirá, si es que él lo sabe.»
Ahora lo está estudiando.
—Dice La Iberia:
«El Cronista manifiesta que los conservadores mataron á 

los carlistas. .
Para resucitarlos más tarde en las dependencias del

Estado.» . .
Donde continúan respetados por los amigos de La iberia.
Conste.
—Dice El Clamor de la Patria;
«Estudiemos.»

Después se me preguntó si del golpe de Estado debía re
sultar un gobierno ó un poder irresponsable, y dije sin titu
bear un momento: «Un gobierno. No faltaría más que resul
tara un poder irresponsable.»

Hace la hietória de los sucesos ocurridos hasta la muerte 
del Marques de Duero, á quien dedica frases de admira
ción por sus desvelos en provecho del ejército, que hoy se 
encuentra, salvo la disciplina, en peor situación que en los 
tiempos del cantonalismo. .

Se ocupa del conato de restauración de Bilbao.
Dice que la situación del 13 de Mayo de 1874 no era 

republicana. . . . ,
Dice que se acusó á aquel gobierno de querer elevar al 

trono al duque de Mompensier. (El Sr. Sagasta: Nadie pensó 
en ello.) , . , .

El orador termina asegurando, como consecuencia de si- 
narracion, que la situación del 13 de Mayo fue tan republi
cana como la anterior al 3 de Enero y que asi hubiera vivi
do eternamente, si no hubiera ocurrido el hecho, de la insur
rección de Sagunto. . .

El señor OROVIO entra en largas consideraciones sobre 
la cuestión de los tratados de comercio con Francia é Ingla
terra y dice que felicitará sinceramente al gobierno si consi
gue siquiera la prorogacion del que existe con 1 rancia.

Pregunta al ministro de la Gobernación si es verdad que 
el gobierno piensan presentar un presupuesto sin déhet. (El 
ministro dice que sí.) _

El orador expresa que si tanta belleza llega á ser verdad, 
felicitará en primer término al país y al gobierno, y que en 
todo caso, este mismo suceso demuestra que el actual gabine
te no ha recibido del que le ha precedido, una herencia tan 
deplorable como el ministro de la Gobernación la pintaba 
ayer. Indica la solución que el anterior ministerio tema pre
parada en la cuestión de la convercion de las deudas, y di
ce que depende ahora de la conducta que el actual gabinete 
e^a' . . rx •

Termina su rectificación el señor Orovio.
Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

EDITORIAL.

NUESTRA BENEVOLENCIA.

Bien pensado; no vendrá mal.
—Es grave, y ademas de grave escandaloso lo que se 

denuncia en las siguientes lineas de un periódico murciano:
«Estos fondos, de que el Sr. Cánovas dispone ásuantojoson, 

sépalo si lo ignora, de los inundados de Murcia, de las victi
mas desgraciadas de aquella terrible noche de luto y de 
desesperación; pertenecen á nuestros pobres colonos, á las 
familias infortunadas de los que perecieron á los que que- ■ 
daron sin hogar, sin pan y sin otro amparo que la caridad de 
los hombres. ,

Sepa también el señor Cánovas que los tiempos han va
riado. y que, aunque lo ordene, no se da mas dinero al dis
trito en donde sus agentes le favorecen con el acta de dipu
tado.»

¿Y esto, señores conservadores?
Éspliquen, espliquen...
—Leemos en La Fé:
«Dice el XIX Sicle: , ,
«Por equivocación hemos anunciado la presencia del ge

neral de división Paulze d‘Ivoy á la ceremonia patriótica de 
San Quintín.

Ese general nos dirige desde Vendóme un despacho en 
que desmiente esa noticia, y añade: ,

«No voy á las ceremonias de que se ha excluido la re
ligión.»

Todo puede esperarse de un ejército donde hay tales ge
nerales.»

Que estarían mucho mejor con un bonete en la cabeza y 
echando bendiciones, que mandando soldados.

Por fortuna para Francia, no abunda el género.
—Dice La Eé: .
«D. Segismundo está invitado á un banquete de palacio.
Con otro golpe como ese el partido demócrata-dinástico 

va á doblar en número al antiguo centralista.»
¡Y aquel silbió\
¡Mucho ojo, fusionistas!
—De nuestro a preciable colega El Progreso:
«Un conservador importante ha pedido en el Senado que 

se aplique la ley de imprenta, sobre todo en lo relativo á ata
que á las instituciones. , ,

Es una petición que acredita á dicho señor de liberal, de 
generoso, y sobre todo de canovista.»

No lo extrañe el colega. Esas peticiones, partiendo de ta
les caballeros, están siempre en carácter. ,

Constituyen, ála vez, una muestra de ódio á la prensa, y 
una adulación á lo que no es prensa ni á ella se parece.

Anoche insinúa un diario con servador que El  Vo t o  Na 
c io n a l  no tenia hecha provicion de benevolencia para con 
el gobierno, y que en la actualidad, toda la que queda en el 
mercado esta en los almacenes posibilistas.

Es natural. Cada uno habla de la féria según le va en 
ella, y las posibilistas tienen que agradecer al Sr. Sagasta 
grandes favores, mientras que nosotros solo tenemos que 
acuserle de grandes injusticias.

El Cronista, en cambio, osaba afirmar pocos dias hace 
que nosotros apoyábamos resueltamente algobierno de la 
fusión, cosa que produjo un suelto, entre halagüeño y preten
cioso de cierto colega ministerial, y la rectificación oportuna 
por nuestra parte, á lo dicho por uno y otro diario. ,

Hoy, ya que la ocasión es oportuna, hemos de decir cua
tro palabras sobre el asunto con entera franqueza; no porque 
necesitemos hacer nuevas declaraciones, porque todos nues
tros compañeros en la prensa, y el público que ha de juzgar
nos, saben perfectamente lo que somos y á dónde vamos sino 
porque es, á nuestro juicio, importante rectificar esa errónea 
idea de una benevolencia que nunca hemos tenido.

’ No es larga, y fácilmente puede repasarse nuestra colec
ción, en la cual tenemos, á disposición de quien desee con-
sultarla, las pruebas de nuestro aserto.

Si alguna ves hemos aplaudido actos aislados—muy raras 
serán por cierto—del gobierno del Sr. Sagasta, habra sido 
porque nuestra conciencia y la honrada imparcialidad que 
exige la buena fé entre leales adversarios, nos lo han or
denado. .

Si algunos de nuestros escritos llegan, no á defender la 
fusión—que de eso somos incapaces—si no á probar actos 
suyos, defendiéndolos de la critica conservadora, habrá sido 
porque esos actos, más conformes con nuestros principios 
que la reaccionaria intención que los criticaba, requerían esta 
conducta por nuestra parte. , .

Péro, ¡benévolos nosotros con el gobierno fusionista!
Ningún partido monárquico puede tener, ni tendrá nunca 

nuestro apoyo, ni áun indirecto; que son de masiado radica
les las diferencias que nos separan, áun del más liberal que 
pudiera existir, para tal cosa.

¿Cómo pues, hemos de apoyar á los que después de tan
tas alharacas, de tan pomposas, ofertas, y de tan ruidosos 
alardes de liberalismo, vienen á remedar á Cánovas, á go
bernar con sus leyes, hechas aún más restrictivas por el ca
pricho; á renegar de todas sus ofertas, á mistificary en una 
palabra el país, de itna manera que el respeto á nosotros 
mismos nos impide calificar? ,

¡Buenavolencia! Ténganla en buen hora, ya que la elasti
cidad de sus principios se lo permite, los agradecidos posibi- 
istas y los mimados demócratas (so¿ disant) dinásticos.

Nosotros no tenemos porque seguir semejante camino: y

Todo es, pues, hacer méritos.
—Leemos en La Correspondencia Ilustrada: ,
«Los señores Ortiz de Zárate y Ampuero, diputados tra- 

dicionalistas, como todos Vds. saben, han dirigido una expo
sición al Padre Santo, por conducto de D. Cándido Nocedal, 
comprometiéndose á sostener en el Parlamento español con 
su palabra y su voto, todo lo que les ordene Su Santidad pa
ra la'mejor defensa de los derechos de la Iglesia y de la ban- 
ta Sede, así como la restauración temporal en los Estados 
Pontificios.» . ,

¡Ah!... ¿de veras? ¡Pues entónces, ya puede el prisionero 
dormir tranquilo y dar por recobrado ese mundano poder 
que tanto ambiciona el vicario del que dijo que no era su rei
no de este mundo! ,

Con refuerzos como ese ¿qué cosa habrá dificultosa?
El colega ministerial añade á tan curiosa noticia lo si

guiente:
«Una pregunta: ¿Qué se va á hacer entonces el señor Mo

reno Nieto?» . . .
¡Morirse de envidia, ó irse á pronunciar un discursc libre

pensador en el Ateneo!
Según le dé.
—Dice la ministerial Peninsular
«Cree La Integridad de la Patria que dirigimos censuras 

al actual ministro de la Gobernación.
Cree mal. . .
Hemos presentado los hechos para que el país los juzgue. 
Nuestro celoga saca la deducción que cree oportuna.
Otros colegas opinan lo contrario.»
¿Y quién tiene razón?
Vamos... ¡con franqueza!
__Dice El Independiente, apropósito de la ridicula oferta 

hecha al papa por los diputados neos.
«Algo atrasados andan essos señores.
España es una nación católica, y bien está que se abogue 

en el Parlamento por el prestigio de la religión. Pero antes 
que del poder temporal, deben ocuparse de la prosperidad 
del país y de cuanto al mismo atañe.»

\El Independiente si que anda atrasado!

¡Los carlistas ocuparse en la prosperidad.del país!
Eso no le ocurre, ni al que asó la manteca, hombre.
—La aparición del nueva periódico, órganode la demo

cracia dinástica, trao ya preocupado á «El Pabellón.»
Vease lo que con tal motivo escribe el diario tusio-

nista: .
«La Oposición ea el título de un penodico nuevo que ayer 

nos ha favorecido con su visita.
Algo pesimista nos parece el titulo del colega, porque el 

día que vea realizados' sus ideales, ¿como va á justificar su 
título?» . „ ,

Tranquilice el colega que, para cuando aquello suceda, ya 
habrá llovido. . , ,

Por lo demas no olvide El Pabellón que vive en el país 
de las contradicciones y de las antinomias.

—El mismo colega:
«Un cura carlista dice en EZ Siglo Futuro que el cielo no 

se ha hecho para los cobardes.
¡Podre D. Cárlos! ¡En este mundo sin corona, y en el otro 

en los profundos infiernos.»
Bien cantado.
En su sitio. Veneciana y hasta los gavilanes.
—Dice La Correspondencia Ilustrada de anoche:
«Ne sabemos por que han estrañado algunos colegas que 

aboguemos por la solución de un Gabinete homogéneo y por 
el planteamiento déla política genumamente constitucio-

Aparte del programa de ideales de nuestro periódico, de 
todos conocido, razones sobradas hay ya para emprender es
ta campaña, pues en el ánimo de quien resuelve tales cosas 
hora es de hacer llegar la esposicion de inconvenientes que 
todo lo heterogéneo tiene á la postre.

Sobretodo en el caso actual, bastante raro de suyo, sise 
tiene en cuenta que contando el constitucionalismo con vida 
y teorías propias, está prestando sus elementos á los que na
da de esto tienen, porque careciendo de organización de par
tido para ser fracción no lo han necesitado nunca.

De manera que á nosotros nos extraña que extrañen es
to algunos colegas.» . ,

De este dicho del colega ministerial, al hecho del minis
terio homogéneo, se nos antoja que solo media la votación de 
esta tarde sobre el voto del señor Linares Rivas.

—Los señores demócratas (?) dinásticos, daran manana una 
nueva prueba de su fijeza de criterio y de su claridad de 
opiniones. Se declararán neutrales en la cuestión de acta de 

' Purchena, y después... después votarán con el señor Linares 
Rivas, es decir, aunque otra cosa parezca, con el ministerio.

Hacen muy bien: ese voto tiende á eliminar lo que ellos 
tratando sustituir. . , .

—Dícese que Cánovas tomará parte en la discusión del 
mensaje, ocupándose del libro encarnado y de la política in
ternacional. _ ,

Al hacerse cargo de la seguida, en Roma no tendrá que 
echar nada en cara al marqués de la \ ega de Armijo.

Aunque parece que más bien que el espíritu de la políti
ca seguida, con el cual no se halla del todo disconforme, se 
propone patentizar la torpeza de la mayor parte de las nego
ciaciones. 3 ,

—Navarro y Redrigo quedó por esta vez derrotado en lo 
del acta de Purchena.

Hasta otra y van dos.
A la tercera, si no se pasa á los conservadores, será por

que los conservado’'es no le reciban, se entiende, por dema
siado reaccionario. " . .

—La intolerancia religiosa sigue haciendo su camino y
habitando entre nosotros como en su propia casa.

En tiempo de los conservadores, Romero Robledo obliga
ba á que se diese sepultura á un cadáver... ,

Y en los presentes, ¿qué hace D. Venancio.-'
—Continúa la discusión del mensaje en la alta Camara a 

la altura que suele estar el termómetro en las noches de
Enero. , , .

Si ocurre lo propio en el Congreso, el síntoma no puede 
ser más grave.

—Se resuelven los conflictos que se van presentando.
Pero el Congreso no se constituye.
¿Para qué? . , ,
Cuando más tarde comiencen las discusiones, menos ha

brá que discutir r . . .
—No contento el general Blanco, jefe superior de la isla 

de Cuba, con haber suspendido, suprimido y multado á las 
cuatro quintas partes de los periódicos que se publican en la 
grande Antilla, ha dispuesto recientemente el envío á la 
península de los directores y redactores de los periódicos sa
tíricos que se publicaban en la Habana. .

Por fortuna para nuestros hermanos de Cuba, el general 
Blanco ha cesado ya en el desempeño de su misión de perse
guidor encarnizado de la libertad del pensamiento. ,

__Sumisa y obediente llamaba ayer tarde á la mayoría del 
Congreso el ministro de Fomento, señor Albareda.

Hay verdades que no deben decirse, por pudor.
—Es indudable que al señor Moreno Nieto le es grato 

hacer siempre el papel de victima, cuando también se encuen
tra con él. A , . . .

Su último discurso no ha satisfecho á tinos ni troyanos. 
El estupendo pisto que resultó de su larga peroración, ha 
sido objeto de censura por parte de toda la prensa. El Siglo 
Futuro, paga los servicios que el señor Moreno Nieto viene 
prestando al ultramontanismo con las siguientes lineas: ,

«En aquel cáos pequeño (el señor Moreno Nieto no tiene 
gran cabeza, es decir, no tiene la cabeza grande), en aquel 
cáos pequeño están confundidas todas las ideas, y van sa
liendo como las bolas de la lotería, sin órden de prelacion 
ninguno, más que la que cae; ó cuando más, en órden de me
nor á mayor, porque se ha observado que los mayores dispa
rates del señor Moreno Nieto siempre con los últimos.»

¡Pobre señor! , ,
—ElDebate encarándose con® Cronista, cuyo periódico ha 

tachaco de inconsecuente al señor Sagasta, contéstale salien
do á la defensa de éste:

«No nos parece bien—francamente—que el colega aluda 
con tanta crueldad á los señores Romero Robledo, Toreno, 
Orovio y otros hombres que, si no son sábios, son muy apre
ciables por más de un concepto.» , .

Efectivamente, ni son sábios, ni consecuentes, parecién
dose en esto á los hombres de la madera fusionista.

Que á la verdad no pueden ofrecerse como modelos ae 
consecuencia. . . ,

Pregúnteselo El Debate á Alonso Martínez, por ejemplo, 
ex-ministro de la República.

—Hasta ahora figuraba el antiguo miliciano D. Cándid 
únicamente como representante y cabeza visible del caí lis
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pero desde hoy será preciso que por todos los fieles se le 
otorguen las consideraciones y preeminencias que le corres
ponden como nuncio de su santidad en Madrid. , ,

Este cargo, honroso por todo extremo, le ha sido conferi
do por los diputados á Cortes señores Ortiz de Zarate y Am- 
puero, al hacerle intermediario entre ellos y el sumo pontífi
ce déla iglesia católica, á quien han dirigido un entusiasta 
mensaje en que se comprometen á sostener en el Parlamento 
Español, con su palabra, buena ó mala, cuanto les ordene el

Ya ha podido conseguir el antiguo propresista reunir los 
poderes temporal y espiritual.

Así anda ello.
—Leeemos en La Nación Española'.
«Los soldado que han hecho la campaña de Cuba, los con

tratistas de nuestro ejército en aquella isla, han sdio decla
rado beneméritos de la pátria y ostentan en su pecho honro
sas condecoraciones. ¿No es, pues, un cruel sarcasmo dejar 
morir de hambre y de miseria á los que han escrito las me
jores páginas de nuestra historia contemporánea.^

Pero todo esto debe importar muy poco al heroe de ba- 
gunto al vencedor en cien combates, al eminente hombre de 
Estado D. Arsenio Martínez Campos, que ya es capitán ge
neral de los ejércitos nacionales, y que posee la gran cruz 
de San Fernando pensionada con cuarenta mil reales. ¿Cómo 
ha de parecerle, pues, al general que la patria paga mal los 
servicios de sus hijos?

—De El Cronista:
«El Imparcial afirma que el marques de la Vega ae Ar- 

mijo ha obtenido un verdadero triunfo al contestar al señor 
Morene Nieto. ,,

El bueno del marqués está acostumbrado á vencer, sólo 
que sus victorias son algo convencionales. , 
- Para muestra basta con la que ha conseguido en las ne
gociaciones con el gobierno francés por los atropellos de

a La victoria sobre el señor Moreno Nieto no debe enorgu
llecer al estirado marqués, porque cualquier novel orador 
fusionista la hubiese conseguido mucho más completa.

En lo que debiera manifestarse orgulloso de sus dotes 
diplomáticas es en lo de la negociación sobre los sucesos de 
Saida, y en eso precisamente ha salido de la peor manera que 
puede imaginarse. . , . ,

No es lo mismo hacer discursos fusionistas en Córdoba y 
contestar á Moreno Nieto, que dirigir negociaciones diplo
máticas con el gobierno de una gran nación como I rancia..

—La Correspondencia Ilustrada, periódico ministerial, 
insiste en que el partido fusionista no existe.

— Anuncia un periódico ministerial que está ya acorda
do el nombramiento del general Blanco para el cargo de ca
pitán de Cataluña.

El colega ministerial no dice más sobre este nombra
miento, pero si se les pregunta á los conservadores qué tal 
les parece, dirán: «muy excelente.

A las doce menos cuarto procedente de Alican
te é Ibiza ha llegado el vapor correo Jaime II con la corres
pondencia 67 pasageros y carga.

Leemos en un periódico de esta localidad:
«En vista de los escelentes resultados que se obtuvieron 

en el anterior aplicando la sal en las calles de París para la 
rápida fundición de la nieve, el prefecto del Sena se propone 
emplearla en grandes contidades durante el invierno próxi
mo. A este fin ha dispuesto se adquiera un millón de kiló- 
gramos; que se tendrán almacenados para emplearlos en la 
primera ocasión.

De *E1 Liberal de Mahon»:
«Los periódicos recibidos por el último correo nos cenfir- 

man que una de las primeras leyes conservadoras que mo
dificaran las Cámaras, será la absurda ley de imprenta que 
nos rige. Escusado es decir que para nosotros será un dia 
de satisfacción aquel en que la veamos derogada, porque 
entonces cesarán las desigualdades que hoy observamos y no 
presenciaremos por mas tiempo como nuestro colega EZ Bien 
Publico se reparte á sus suscritores inmediatamente después 
de haber presentado los dos números al fiscal, y á nosotros 
se nos obliga, apoyándose en una ley, á no repartir El Libe
ral hasta dos horas después de haber cumplido con aquel 
requisito legal.

Rogamos al señor Fábregas de Medina nuevo Goberna
dor de esta provincia, haga llegar hasta Menorca algunos 
atomos del espíritu liberal que ha traido del continente y de 
que tanta sed tienen las Baleares.»

ALCALDIA DE LA CIUDAD DE PALMA.

Debiendo darse principio el dia de mañana á la repara
ción del tablero del puente de la Puerta Pintada de esta Ca
pital, queda prohibido el tránsito por la misma (desde el dia 
citado hasta quedar terminado dicho trabajo, lo que se anun
ciará oportunamente para conocimiento del público.—Palma 
18 Octubre de 1881.—El Alcalde, Mariano Canals.

ESTADISTICA.
ESTACION METEOROLOGICA DE PALMA. 

Dia 19 de Octubre de 1881.

BARÓMETRO. TERMÓMETRO.
VIENTO.__  

Dirección ¡Fuerza.
_ ESTADO DEL_ 

Cielo. | Mar.

59'6 Milímetros. 19*6 Centígrados. s—0. 1 2 Cubierto. Gruesa

VALORES LOCALES.
Cambios corrientes del dia 18 Octubre.

LOCAL.

Ayer regresó a esta el vapor Jaime I qu.e' hiiho 
de pedir ausilio desde Ibiza pues no podía continuar su 
viage. .

Anteayer salió de este puerto el Jaime II para u a 
ausiliarle, debiéndose tener presente que según parecer 
de personas competentes está este último en peor esta
do que el primero.

Si esto es cierto no dudamos que la empresa propie
taria de estos buques acordará su inmediata sustitución 
pues una averia en alta mar es cosa demasiado seria 
para que se esponga á ello los cuantiosos intereses y las 
vidas de los pasageros y tripulantes que hayan de cor
rer este riesgo.

Se ha dado ya principio á los ensayos de las 
obras que se han de poner en escena en el Circo Balear.

Hoy sale para Mahon nuestro particular amigo 
D. Juan Parpal director de El Bien Público.

Nuestro colega «El Isleño» publica en su núme
ro de ayer un bien razonado artículo sobre la necesidad 
de atender á la recomposición de las calles y vias pú
blicas, con cuyo contesto estamos completamente de 
acuerdo.

El Ayuntamiento de Mahon ha nombrado una 
comisión para que estudie un proyecto de monumento 
para honrar al esclarecido hijo de nuestra provincia 
Orñla, médico de Napoleón el Grande y autor de obras 
científicas que son la admiración del mundo sabio.

Celebramos el acuerdo del Ayuntamiento de la Ba
lear Menor y le ofrecemos nuestro apoyo para ayudar
le en la medida de nuestras fuerzas á la consecución de 
tan honroso pensamiento.

Tratando de un tributo de admiración hacia uno de 
los hombres mas célebres de nuestra provincia creemos 
que la Diputación no mirará con indiferencia este pro
yecto.

Copiamos de «El Isleño:»
«Por órdenes recibidas ayer se deja sin efecto el nombra

miento de Jefe de Fomento hecho á favor de D. Eduardo 
Mezeta Ortiz de Pinedo y se repone al que lo era de Caste
llón D. Antonio Morales, destinándole á la Sección de esta 
provincia.»

CAPITAL
DESEM
BOLSO.

ACCIONRC.
Pesetas Pesetas

Alumbrado por Gás................................. 
Alfombrera................................................
Banco Agrícola. ,...................................... 
Cambio Mallorquín.....................................  
Centro Farmacéutico................................. 
Cordeera Española ................................  
Crédito Balear . • • ...........................  
Docks almacenes generales.....................  
Empresa Mallorquína de Vapores. . . 
Empresa Marítima á Vapor. . . . . 
Empresa Marítima Vapor «La Isleña». 
Escuela Mercantil.....................................  
Ferro-carriles de Mallorca....................  
Ferro-carril de Alaré...............................  
Harinera Balear..........................................  
Harinera Mallorquína...............................  
Industrial Algodonera..........................  
Industrial Mallorquína..........................  
industrial Mercantil . . . - •. • ■ 
La Balear (seguros contra incendios) . 
Salinas ile Ibiza...................................... 
Seguro Mallorquín....................................
Vidriera Mallorquína.................................  
Vidriera Balear...........................................
Vinícola Mallorquína............................

o,o 
nominal

VALOR

ACCION.
1 

300 300 161'67 485'00
500 450 86'50 432*50 C
300 25 0'00 50'09 •
500 250 79'75 398*75 3
500 325 75‘00 375'00 F
500 375 63'00 315'00 P
500 20.) 105-00 525'00 D
500 200 62-00 310 00 i)

2000 2000 • 1 ®
500 500 80'00 400'00 1
500 500 88'00 435'00 »
125 125 96'00 120'00 1
500 500 70*09 350-00 •
100 100 100'00 100'00 •
500 3'?0 60*00 300'00 P
250 250 110'00 275'00
500 350 70'00 375'00 •
500 500 • 1 ’’
500 100 25'40 127'00 P
500 30 13-50 67'50 L

1000 1000 » i «
500 30 9'00 45'00 D
luO 100 135'00 135'00 B

50 50 12'00 60'00 1
500 150 30'60 150'00 D

COTIZACIONES.
Co t iz a c ió n Of ic ia l  d e l  d ía

Interior sin cupón . . . .
Exterior 
Bonos

^Po 
3pS

MATADERO DE PALMA.
Neta de las reses degolladas en este establecimiento ayer 16 Octubre 1881.

Reses.

Vacunas. . . 
Lanares . . . 
Cabrias . . . 
Cerdosas. . .

To t a l e s . .

Machos.

3
13

13

41

Hembras.

2
9
0
7

18

Total.

5 
34

Ú
20

59

Ptas.

5
3
O

13

21

Cénts.

40
0

50

40
Palma 17 de Octubre de 1881.—El Empresario, P. O. Angel Bonnin.

CARPl UAJES FUNEBRES DE PALMA.
NOTA de los cadáveres trasportados ayer dia 18 Octubre 1881. ■

CANTIDAD RECAUDADA EN
El carruaje de

L* clase. . .
2.* clase. . .
3.* clase. . .
4.a clase. . .

To t a l e s . .

Varones.

0
1
0
0

1

Hembras.

0
0
1
0

1

Total.

0
1 
I 
0

2

Pesetas.

O 
40
8 
0

48

Cénts, ’

0 '!■
0 -
0
0

0
Palma 19 de Octubre de 1881.—El Empresario, Jaime Gibert.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
EMBARCACIONES FONDEADAS.

Día 18.

De Felanitxenl dia laúd Virgen del Rosario, de 14 ton., pa
trón Juan Bosch, con 4 mar. y lastre.

De Ibiza en 9 horas vapor Jaime I, de 229 ton., capitán
D. José Pont, con 20 mar. y lastre

De Cultera en 3 dias laúd S. Antonio, de 47 ton., pat. Juan 
Álberti, con 7 mar., arroz y efectos.

De Agüitasen Gdiaslaud S. Antonio, de 25 ton.,pat. Sebas
tian Elexas,con 5 mar. y trigo. ■

De Felanitx en 1 dia laúd 8. Antonio, de 17 ton., pat. Guiller
mo Oliver, con 4 mar., lastre é hierro.

EMBARCACIONES DESPACHADAS.

Para Barcelona vapor Mallorca, de 419 ton., cap. D. Jaime 
Granada con 24 mar., pos., botija y efectos.

Para Sóller laúd Virgen del Rosario, de 14 ton , pat. Juan 
Bosch, con 3 mar. y tablones.

Para Felanitx pailebot Catalina, de 75 ton., cap. D. Gui
llermo Fieras, con 5 mar. pipas vacias.

Para Barcelona balandra Joven Francisca, de 47 ton., patrón 
Matías Alberti, con 7 mar., algarrobas y efectos.

TELEGRAMAS PARTICULARES.

Madrid 18 á las 5 y 40 t.
(Recibido á las 8 y 28 n.)

En el Congreso se discute el voto particular 
de Martínez Pacheco al acta de Palma; Alfonso 
Gonzales lo impugna sosteniendo se elija á Me^ 
SU, Aguilera duíltsildc d Tute popomonáo 
caso de que se prueven ilegalidades en el acta 
se declare grave.

Idem á las 6 t.
(Recibido á la 9 y 44 n.)

En el Congreso ha terminado la discusión 
de actas; mañana se constituirá. Y el jueves se 
presentarán los presupuestos.

En el Senado el marqués de Molins impug
na el mensaje, defendiendo la pastoral del car
denal Moreno.

De los desórdenes en Irlanda han resulta
do muchos heridos.

id.......................
id.......................

Bo l s ín d e Ma d r id

Interior. .
Exterior .
Interior .2p8 

Bonos del Tesoro .
Subvención por Ferro-Carriles.
Banco España.......................
Billetes hipotecarios. . . .

Bo l s ín d e Ba r g e l o  
3 pg Interior . . . . 
Coloniales........................... 
Ferro-carriles Norte España

. 18. 
27‘27. 
falta.

100‘95.

48<60.

54‘70.
437‘50.

A.
27^05.

141‘75.

Idem á las 6 y 15 t. 
(Recibido á las 10 y 2 n.

En el Congreso el señor Obrodor defiende el 
acta. Por 97 votos conúra 39 se desecha el voto 
particular Pacheco Aguilera. .

Idem 19 á las 12 y 30 n.
(Recibido á las 2 y 36 m.)

En el Congreso se ha proclamado diputado 
al Sr., Mesa

Llegó el diputado Sr. Fiol.
En el Senado ha sido aprobada la contesta

ción al mensage de la Corona por 136 votos 
contra 61.

Id. de Madrid á Zaragoza y
Alicante...............................

Almanzas.................................
Ebros........................................
Orenses..................................
Noroestes.................................
Franelas..................................

3 pg Interior . .

121‘00.

sin cambio

Palma.
. . 27‘00.

Idem á la 1 y 45 m.
(Recibido á las 2 y 23 m.)

Los peregrinos Italianos han sido atacados 
por el populacho de Roma que gritaban muera 
el Papa; cuatro peregrinos han sido heridos y 
algunos revoltosos están presos.
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ANUNCIOS

JUNTA DE GOBIERNO.

Sr. D.

Verdaderos precios.—Cinco años de garantía en su solidez.

11

esi

GRAN FÁBRICzX DE PIANOS

WIRTH. 13

10

24

CULTOS SAGRADOS.

2—2

Unico depósito en Palma, B. C. PERFLLÓ. 

Almacén de Música. 19, Union, 19.

Saldrán del puerto de Barcelona los acreditados vapores 
ipañoles trasatlánticos.

Sr. D. Lorenzo Pons y Clerch.
Sr. D. Ensebio Güell y Bacigalupi. .
Sr. Marqués de Montoliu.
Excmo. Sr. D. Camilo Fabra.

tidad
11

Admítase carga y pasageros. .
Se despacha, plaza Copinas n.° 5 entresuelo.

cion el célebre profesor.
AUBOIN BRUNET.

TEATRO PRINCIPAL.
El abono para la temporada de ópera continuará abierto 

en la ventanilla de dicho Teatro, todos losdias que dará fun-

JOSÉ VAQUER.
Calle de Morey núm. 9.

VIAGE Á ARGEL.
El vapor español Menorca su capitán D. Miguel Tuduri 

saldrá de este puerto el juéves 20 de Octubre á la una de la 
tarde.. .

VIUDA DE BANQUE.
TVb se necesita hilvanar.—36 piezas accesorias.

¿Que la máquina VERTHEIM supera á todas las 
demás máquinas, quién lo duda?

intereses no les permite h^c^r d. seuibo'so de ia c 
á que asciende el valor del p:aí.' .
Grandes rebajas al contado. — Unico representante en Mallorca.

ANTONIO ALÓS,' calle del Estúnco-3-Palma.

Sr. D.
Sr. D.
Sr. D.

LECCIONES DE CALIGRAFÍA.
Desde dia 1.° de este mes queda abierta una clase de 4 á 

5 de la tarde, continuando asi mismo las de la mañana.

VENTA e n BINISALEM.
Se desea vender por sus dueños, una casa, juntamente con 

diez y siete destres de terreno, cita en la calle del Truch, 
esquina, cerca la estación del ferro-carril, llamado Can Car- 
rutxo. 2—1Los novísimos inventos aplicados a. las mismas y el 

poderlas adquirir por 10 reales sernanaies, hace que no 
haya familia ó industrial que no posea má ¡nina 16

WERTHEIM.
En Palma, Viuda de Barupié, Odm-V.doru 38.

SANTO DEL DIA DE MAÑANA.

S. JUAN GANOLO pro. y cf. sta. IRENE vg. y mr. 
JUBILUO DE CUARENTA HORAS.

Se gana en las Teresas.

PALMA DE MALLORCA IMPRENTA DE M. ROCA.—1881.

GRAN FABRICA DE PIANOS 
premiados en todas las Exposiciones Nacionales y Extrangera

DE BERNAREGG1 GASSÓ.
Estos magníficos Pianos acaban de merecer la grande 

aceptación del célebre pianista Rubinsten de quien tanto se 
ha ocupado toda la prensa Española, y de todos los profeso
res en general, por ser los únicos en que haya podido ejecu
tar por su gran solidez, pulsación y afinación; los que se ga
rantizan por 5 años.

PREVISION
Sociedad alónima de segwros contra la wda

A. F^IT^E^A. FIJA,
fundada can arreglo á la ley de 19 de Octubre de 1869 y alas prescripciones del Código de Comercio, constituida en 2 de Junio de 1880 

según acta autorizada por el Notario D. Miguel Martí y Sagristá. •
Domiciliada en Barcelona: plaza del Duque de Medinaceli, número 8.

Pr e s id e n t e .
Excmo. Sr. Marqués de Palmer ola.

VlCE-PRESIDENTE.
Excmo. Sr. D. Isidoro Pons.

Vo c a l e s .
Excmo. Sr. D. José Ferrer y Vidal. 
Sr. D. José Canela y Revenios.
Sr. D. José Amell. 
Excmo. Sr. Marqués de Ciutadilla. 
Sr. D. Pelayo de Camps, Marqués de Camps.
Sr. D. Ramón de Sisear.

COMISION DIRECTIVA.

Fernando de Delás.
José Carreras y Xuriach.
Roberto Robert y Suris.

Ad min is t r a d o r .
Simón Ferrer y Ribas.

O-A-T^TT1 A T. SOCIAL 5.000.000 IDE PESETAS.

El seguro sobre la vida es indudablemente la operación de mejores resultados para la familia. ,
Por medio del seguro, el padre de familia que depende de su trabajo, puede evitar á su mujer é hijos los horrores de la

Por el seguro puede el hombre previsor al'egar recursos para cuando su avanzada edad no le permita trabajar.
Por medio del seguro libra el padre á su hijo del servicio de las armas, constituye un capital para establecer ó crea un do- 

t6 áEn tas ^variadas combinaciones á que se presta esta operación, halla todo el mundo el medio de atender á sus necesidades 

en la medida de sus aspiraciones. .
La Sociedad La  Pr e v is ió n  ofrece todas estas ventajas y la segundad moral y material, base indispensable de estas ope

raciones. . Til • 1 , , , . .
Los segaros que La  Pr e v is ió n  hace son á prima fija, esto es, el interesado sabe lo que quiere y lo que va á obtener, á la 

vez que lo que le ha de costar la realización de su deseo. En esto se diferencia notablemente de las Sociedades de índole pa
recida que en no lejana época trabajaron en España; sociedades en las que por ser mútuas, el asegurado era á la vez socio, y 
como tal, si bien podía obtener mayores lucros, estaba espuesto á las pérdidas, como por desgracia sucedió en todas ellas, por 
variadas causas, y particularmente por las trabas que en la colocación de fondos imponía la legislación entonces vigente.

En La  Ppe VISION. por el contrario, si hubiese pérdidas, serian los accionistas los que las sufrieran, pero nunca los ase
gurados, cuyas rentas ó capitales son fijos y están, por consiguiente, exentos de todo quebranto; de ahí el que La  Pr e v is ió n  
atienda mas á la seguridad de sus compromisos, que al ofrecimiento de pingües ganancias, muchas veces ilusorias ó de du
doso cumplimiento. Esta Sociedad amaestrada con otras de parecida índole, sabe bien que la exorbitancia de beneficios pro
metidos está siempre en relación con el riesgo del capital; y esto en manera alguna puede convenir á los asegurados.

Por medio de las combinaciones á que se presta esta laudable institución, cada cual puede crearse por sí mismo un mo
desto patrimonio ó una renta para el presente ó el porvenir. _ , . . .

Algunas de sus operaciones representan en muchos casos una solida garantía para las transacciones comarciales é indas* 
tríales. Es casi general en Inglarerra no hacer préstamos á personas que no se hayan asegurado, á fin de que el acreedor 
pueda recuperar su crédito si el deudor muere antes de saldar su deuda. , , ,

Todas las formas en que puedan verificarse los segurno tiAndon 4 proourar el bienestar de la familia y del individuo, y, 
por tanto, era muy de estrañar que este género de Sociedades, que son una verdadera necesidad social, no encontrara medio 
de desarrollarse en nuestro país, cuando tan crecido vuelo han tomado en el ^rtranjero.

La  Pr e v is ió n  se ha propuesto llenar este vacio. Si el noble propósito que la guia se ve secundado por el favor del públi
co, logrando que tan útil como moralizadora institución se arraigue en nuestro país, este obtendrá de ella importantes ven
tajas y los fundadores de esta Sociedad verán colmadas sus aspiraciones.

Para esplicaciones referentes á las operaciones á que se dedica esta Sociedad acudir á los 
Sres. Picornell hermanos, agentes generales en esta plaza.—Copiñas 20. 2
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lo cual es una gran ventaja pma aqaí-ha.s persi

JOSÉ BARÓ el 23 de Octubre.
SANTIAGO á primeros del próximo Noviembre.

Este último vapor hará escala en Palma si se presenta 
carga suficiente. .

Admiten para dichos puntos carga y pasageros para quie
nes poseen toda clase de comodidades en sus espaciosas cá
maras. , , .

Informarán sus consignatarios en esta Sres. Pedro Miró 
Granada y Hermano—Copinas 5 entresuelo. 11
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LA ISLEÑA.

Palm®.
Saldrá de este puerto para el de Barcelona 

todos los lúnes á las 5 de la tarde.
Admite carga y pasajeros.

Se despacha calle de la Marina núm. 32.

ARMONIUM.
Tanto se vende como so alquila, calle del Es

tanco núm. 3, principal, darán razón. 17

Véndese á 2 rs. uno en la Litografía de Se
llares hermanos calle de Brossa.

M.C.D. 2022


